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'ORDEN <le ,. d • ....,., <h o JM ..,z,,.. cunipllmontGo
. .. ció" por laa EmPretJCJ. alUCGnlnu de lo. dato, re

laUvo, a la con.tratación. -CÑ remolc:Jcha en la com-
-patio 1984/85,

Ilustrisimo lI81ior-

ORDEN de 17 de enero de 198:5 Dor la que le regula
la dependencia de la Federación de Agr1cultor98
Arroceros en materia de gestión económica.

I1ustrisimo sedar: /"

La disposición adicional segunda. apartado g}, del Real De
creto-ley 3Vl9?7, de 2 de junio, y la dJsposiclón adicional se·
gunda del Real Decreto 133611977, de 2 de 'junio, establecieron
dependencia de la Federación de Agricultores Arroceros del
Ministerio de Agricultura. con el carácter de Corporación de
Derecho Público, al que quedaron ui atribuidas las campe·
tenc1as qUe respecto de ordenación y control de la gestión eco
nómica de la Entidad han de ser ejercidas por la Administra-
ción

Por otra pQrt.e, el Real Decreto 262511W79, de 26 de. octubre,
previó en su artículo primero la concesión de subvenCIones con
cargo a las dotaciones presupuestarias del Instituto de Rela.
ciones Agrarias para cubrir eventuales déficit. de los presu
puestos ordinarios de las Corporaciones PúblIcas del sector
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El Real. Decreto 61611984, d9 28 de marzo, de normas comple
mentarias de regulación de la campada remolachero-azucarera
198-4/85, establece. en BU articulo 7,0, 1& obligación, por puta
de las industrias azucareras, de remitir al FORPPA Y &_ la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias la in·
formación que les sea requerida en cuanto a recepción, elabo
ración de azúcar y salidas al mercado.

En consecuencia, siendo necesario para el buen desarrollo
de la campada 1964/65 el oonoclmiento de los datos de contra·
tación por fábrica, indiVidualizados por cada agricultor, y de
acuerdo oon lo preceptuado en el artículo 8,· del cit$do Real
Decreto, tengo a bien disponer:

Primero,-De acuerdo con lo establecido en el artículo 7,·
del Real Decreto 616/1984, de 28 de man.o, de normas comple
mentarias de regulactón de la campafta remolachero-azuca
rera 1984/85. las Empresas azucareras remitirán a 1& Dirección
General de Industrias Agrarias_ y Allmentarias, en el plazo
de siete días, oontados a partir de la entrada en vigor de la·
presente Orden, los datos relativos a la contrataci6n de _remo
lacha en la campada 1984/85, desglosados por cada una de las
fábricas de las qut'l sean titulares, referidos a cada cultivador,
mencionando sus datos personales. -as1 como los relativos a la
explotación o explotaciones en las que se ha producido la
remolacha objeto del contrato correSpOndiente..

Segundo.-Esta disposición entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estadaa.

Lo qUe comunico a V. 1.
Madrid, 17 de enero de 1985.

Ordenes ministeriales de 12 de agosto_. de 1981, de.22 de octubre
de 1962 y asta misma Orden. .

Art~ 1'.. Quedan derogados: Articulo 1,-¡ wtrculo 2,-,' apar~
tados l. 2, J Y s¡ artJ:culo 7.°,. apartadQB 1 y 3iarticulo 9 - y
articulo 10. apartados 1, 2, ,3 Y 6, de la Orden mJnLstertai· de
22 de octubre de ;1982; los articulos 1,., 8.0. 1. -al y bl; 7.°, 8.°
Y 9.° de la Orden ministerial de 12 de &BOSto de 1981 y cuantas
~isposic1on88de igual o inferior raogo S8 oJ)OllJan a lo dispu'd8to
en esta Orden,

Art. 8,· La_ presente Orden entran\ _en vigor al dia siguiente
de su publicación en el .BoleUn Oficial d.el Estado...

Lo qUe comunioo a V, l. p~a"su wnocimiento y,ef8(;:toI,
Madrid, 15 de enero de 1985. .

o°o'oBOYER SALVADOR

limo. ~r. Director general- de Seguros. ~
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Art. 2.0 1. La preaentación de documentación para la auto~

rización administrativa de nuevas entidades: se ajustara a la
legislación vigente,

2, La documentación a presentar por las entidades para ob
tener autorización previa a fin de empezar a operar en nuevos
ramos, bien por comienzo de la actividad aseguradora o por
ampliación de ésta, &erá los modelos de pólizas, base9 técnicas
y las tarifas correspondientes al ramo y modalidad respectiva.

3, El uso de nueva documentación contractual o técnica
para un. ramo ya autorizado o para nuevas modalidades del
mismo, requt'lrirá unicamente su me!'a presentación a efectos de
información r control, y solamente para aquella documentación
que se mOC1~fique.

Art. 3~0 Las. primas comerclales resultantes de la aplicaCIón
de las tarifas presentadas en la DIrección General de Seguros
constituirán la base del c41culo del recorgo establecido a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros para la cobertura
dt'l los -riesgos 1?1ttraordinarios, hasta en tanto s:u aplicación no

. &ea suspendida o prohibida por la Dirección General de Segu
ros. sin perjuicio. en estos casos, de la revisión de oficio de los
recargos que así se hubieran calculado hasta el momentc en
que fuera comunicada a la entidad la suspP.nsión o prohibicIón
de la tarifa presentada.

Art, 4.° Las entidades aseguradoras deberán comunicar a la
DU'8~i6n General de Seguros la documentación acreditativa de
los acuerdos sociales que modifiquen los Estatutos en el plazo
de qwnoe días desde su adopción, asi como su posterior inscrip
ción en el Regi'3tro Mercant.il dentro de los quince días en que
S88 practicada.

Art. ~ o El cumplimiento de la .normativa vigente sobre co~

bertur-a.de provisiones técnicas y margp..n de sOlvencia será re
quisito previo para la presentación de documentación para cua·
lesquiera nuevos ramos o modalldadps de s-eguro.

Art. 6,° 1. La Dirección General de Seguros podrá. suspen
der o prohibir en cualqUier momento en la contratación de nue
vos seguros el uso de cláusulas. pólizas o tarifas de la docu
mentación presentada a efectos infonnativos, que no se ajusten
a las disposiciones vigentes, a cuyo fin podrá solicitar informe
de otros Centros u Organi'smos públicos.

2, Las entidades aseguradoras incurriran en infracción ad
ministrativa muy grave por la utilización de pólizas o tarifas
distinttls a las presentadas en la Dirección General de Seguros.

3, Las entidades aseguradoras deberán tener a disposición
del Organismo "de Control en su domicilio sOCial la documen
tación contractual. técnica y estadísticas a que se refieren las

00_0,0" o

dad solicite. autorización Inicial para ejercer la .ct~vidad ase
guradora o quiera 8:l[tenderla a nuevos ramos_o

Esta decisión se corresponde, por otra parte, con la evolu-.
alón de la: realidad en el mundo financtero. que por su propia
dinámica exige una gran rapidez operativa, una fluidez en la
oferta de los productosfrnancieros, así como capacidad para

.,erear otros nuevos sin restricciones previas. .
La pruente Orden pretende racionalizar y aimplificaruna

serie de procesos administrativos relacionados con el control de
1& document8ci6n a presentar por las entidades. que, al tiempo
qUe mejore la productividad y eficacia de la acción administra
tiva. facilite una mejor y más rápida realización de la activi
dad financiera de 1u entidades.

A tal efecto, se sustituye el sistema de autorización previa
por el de simple preseJltaci6n de modelos de PÓl1z&s. tarifas y
bases técnicas, y se adaptan al-mismo- los aspectos complemen
tarios de informe IObre prestación de servicios y de· fijación de
precios de -determjnadas actividades, y todo· 'dIlo sin perjuicio
de la vigencia de los procedimientos especiales de filación admi
nistrativa que Se manttenenvigentes en la Ley 3311984.

En su virtud, previo infonne de la Junta Superior de~Precios
y aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Asun·
tos Económicos, este Ministerio tiene El bien disponer:

Articulo 1.0 1. De acuerdo con el artículo 23 de la Ley 33/
1984, de 2 de agosto,.de Ord8J;l8Clón del Seguro Privado, DO pre
cisEl.i'án aprobación administrativa previa los modelos .de pólizas,
bases técnicas y tarifas de primas que pretendan utilizar las
entidades aseguradoras. sin perjuicio de tos .procedimientos es
peciales de fijación administrativa. de tarifas que se contemplan
en las disposiciones que se declaran vigentes en la disposición
derogatoria de la citada Ley, .
_ 2. No obstante, aetánaeesaria la previa aprobación adminis
trativa de la documentación contractual y técnica para los ra
mos en que solicite operar cuando la en tidad aseguradora sea
de nueva creación, o para los ramos a 106 que pretenda am
pUar su actiVidad, cuando la entidad aseguradúra esté ya crea-
da anteriormente, .

3. En el ramo de Asistencia Sanitaria, la presentación de la
documentación irá ac:ompaftada del informe emitido por la auto
ridad sanitaria competente sobre la idoneidad de la prestación
de los servicios en los 08808 de nueva creación o ampliación de
los mismos,

4, No Se entenderá ampliación a nuevos ramos la práctica'
de riesgos accesorios en seguros combinados conforme al aro
título ,ercero de la Orden ministerial dp- 29 de julio de 1982,
sobre· clasificación de los ramos de; saguro,
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agrario creadas o reconocidas por el Real Decreto 1336/19'71,
de 2 de lunio disposición esta última que, en relación con la
Federación de' Agricultores Arroceros, previó a su vez, de modo
expreso, como uno de BUS recursos para -atender a gastos de
BDsten1miento. las subvenciones que puedan establ6gerse en 101
Presupuestos Generales del Estado. ' '. .

Todo ello aconseja que por este Ministerio, S8 adopten laa
normas esenciales de control., fiscalizacióD de su gestión eco
nómica y la determinación del Organo al que compete BU ejer
cicio.

En su virtud, en uso de las facultades concedidas por 1& di.
posición final quinta del Real Decreto 1338Ilm. de 2 de Junio.

Este Ministerio ha tenido • bien disponer:

ArtfcuIo 1.- L Loe presupuestos tanto ordinadoa como eI
traordinarios de la Federac16n de Agricultores Arroceros habrán
de 88l" someUdoe por su Junta general a la aprobación del Ins
tituto de Relaciones Agrarias, que constituirá requisito previo
&1 1niclo de IU ejecución. .
. a. Igualmente la Junta general SOMeterá a 1& aprobación del

Instltuto de Relaciones Agrarias 1& liquidación de las cuentas
de cada ejercicio dentro del mes de diclembre del ado de fina
1lzaciOn del mismo.

Ano ..o Requerlrill> previa autorización del lDstltuto de Re
1ac:1o.. Aararlae la. siguientes actos de contenido económioo de
la Federacfón de Agr\cu1to..... Arroosroeo .. ,

al la adquisición, lIlajenaol6n y arrendamiento de Inmue-
b1eL .

bl la OClIltrataclón de Obru
la
' servicios o sUministros que

tenPn una duraclón auper!or a vigencia del presupuesto. .
O) El eatablec1m1ento de aerviclos. cuotas 1 derramas.
di la obtención de dinero a crédlto. ,-,

Art. 3.° El Instituto de Relaciones Agrartas, en 1& concesión .
de subvenciones a la FedenclOn. de Agricultores Arroceros tan
to para apoyo de servidos de interés general acrarto como para
nivelación de sus presupuestos ord1narios, se atendri a las
previsiones establecidas en el Re&! Decreto 262511979, de 26 de
octu1are. ..-

Arl. 4,· El Instituto de Relaciones Asrarlas ejercer. la tu
tela de la gestión económica de 1& Federación de Agricultores
Arroceros, practicando 188 oomprobacionee , estudios titiles al
efecto. '

DlSP05IClON TRANSlTOlIIA

Antes del 31 de marzo de 1985. 1& FederaciÓD someterá a la
aprobeclón del lDstltuto de Relacione. Agrar\eI el presupuesto
ordinario para. el eJerclc10 en <:uno de 1 de septieml)re de 19&1
a 31 de agosto de 1981, pudiendo en tal proyecto establecer SU
Junta genéral modificaciones al que ettuv1ere en ejecuciÓD, a
cuyas previsiones continuan. ateniéndOle 'en tanto no se aprue-
be el nuevo presupuesto. .

DlSP05ICION FINAL _

La8 dtsposicionea de la presente Orden regirá.n desdé su
publica.ción en el .Boletin Oficial del· Estado_.

Lo que oomunioo • V. l.
Madrid, 17 de enero de 1S18S.

ROMERO HERRERA

nmb. Sr; Director general del Instituto de Relacfon6!t Agrarias.
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